
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

en el presente proceso no ha sido notificada la entidad 

demandada. Adicionalmente, en procesos tramitados en contra 

de la misma entidad  Coomeva EPS, en proceso 2020-236 

mediante correo del 10 de junio de 2021, se presentó memorial 

en el que notificaba la Resolución N° 006045 de 2021, emitida 

por la Supersalud. Acto administrativo que ordena la 

suspensión inmediata de procesos adelantados contra la EPS. 

Sírvase Proveer. 
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Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 
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Demandado Coomeva Entidad Promotora de Salud S.A 

Radicación  63-001-41-05-001-2021-00059-00 

 
Armenia, Quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial y revisado el 

expediente, se advierte que la entidad demandada no ha sido 

notificada. 

Adicionalmente, advierte este estrado judicial que la 

Superintendencia de Salud ordenó la toma de posesión 

inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA EPS S.A, 

a través de la resolución No. 006045 de 2021 y en este mismo 

acto administrativo en su Artículo 3º señaló como medida 

preventiva: "1. Medidas preventivas obligatorias. d) La 



advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar 

procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se 

notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad.”  

 

En Consecuencia, se ordenará notificar personalmente del 

auto admisorio de la demanda al  Dr. FELIPE NEGRET 

MOSQUERA, en su calidad de agente especial de COOMEVA 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A con NIT. 805.000.427-

1, para lo cual la parte demandante deberá adelantar las 

gestiones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 

del C.P.T y 292 del C.G.P 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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